
Bolívar

( ¡O RE RN  A C IO N  i)E R O L IV A R

RESOLUCIÓN

"Por medio de la enal se reeonoee y ordena el pago de una ementa'
P 537

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA.

■n uso de sus faeultades legales v en espeeial. en el Deereto 15 del O I de Lnero de 2016

C O N S ID E R A N D O

( h.e IlI (¡ohcrnnción Je ISuliwir. en uso Je la Jaeu lh iJ  que le otorga la ley 767 Je /7!A5j delegó) "en  la D irectora Adm inistrativa  

I ogislicii eói ligo UÜV grítelo Os Je la D ireeeión Adm inistrativa Je Logística  Je la Secretaria (¡enera/, mediante Deereto I A. Jet D I  

Je ¡'.ñero Je J0l(>. la expedición! Je los Aelos Adm inistrativos a través Je los enales se reconozca  y  ordena el p ago  Je los servicios  

gídu'ict a  dom iciliarios telelonia móvil, tasas, multas y  sim ilares a cargo  Jet Departamento Je IIo liva r, previo cumplimiento Je los 

tramites /¡resiipnesialesy eonlahles Je r igor".

A .erricio de Acueducto \ \Icaniurillado es indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el 
mareo de las ael¡\ ¡dudes misionales propias que esta desarrolla.

une eon el fin de atender los gastos ríe la SI.CULTA RÍA i)L S A L ID  DEPARTAMENTAL de Bolívar en el pago de los servicios 
• i .■ \euediiclo \ Alcantarillado a l a i  Iniriarl Asesora de Presupuesto de la Secretaría de 11 adeuda de la ( íobernación ríe Bolívar espidió 
el C D.P N Id riel 12 de enero riel 2022. en el que establece la disponibilidad prcsupuestal para los mencionarlos gastos en los 
s f  mentes rubros

> wi, eovlie.r» 2 1.2.n2.(>2.()l)6-()l)5 I. correspondiente al rubro de servicios de alejamiento, servicios se suministró de comidas \ bebidas, 
'¡servicio ríe transporte \ servicios ríe distribución ríe electricidad gas y agua Acueducto y Alcantarillado, cuya disponibilidad total 
¡us de S2 l .001).000, oo (Veintiún Mil Seiscientos Millones De pesos Ml.V)

guie asi mismo, para atender la necesidad riel servicio requerido, de la SECRETA RÍA DE SALI - I) DE PAR I A M EN I AI. de Bolívar 
mscribio comíalo con la empresa ACUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P., identificarla con el NI I No. 800.252.500-1, quien 
; : ,-nt i para -a. papo las Pac tura ríe Venia No. 00012022 A 103403208. por valor de S54.208.oo (Cincuenta y C Hat ro Mil Doscientos
o d i o  Pesos MIA ), generada a los Veintisiete (27) días riel mes ríe diciembre riel ano 2022 (Dos Mil Veintidós), la cual comprende 
. 1 peí ¡orto irán mirrido entre el 22 ( Veintidós) de no\ iembre del año 2022 y el 22 (Veintidós) de diciembre ríe 2022, por concepto ríe 
la piestacion ríe ser\ icios ríe Acueducto \ Alcantarillado suministrados a la SECRETARÍA DE. SAETI) DE.PAR TAIMEN TAI . 

‘..meado en el c entro Industrial ríe Ternera Diag. 31 100 N I75-B52, Póliza No. 700356, Medidor 10052636. Lectura anterior 
' I. Lectura actual 1527, Consumo mes 6.

eon demente, para cumplir la obligación generarla por la factura reseñada.

R E S U E L V E :

M< i k  i LO PRIMERO: Keconó/case el pago de la factura de venta No. 00012022A 103403298. por \alor ríe S54.208.oo 
, r ¡licúenla \ Cuatro Mil Doscientos Ocho Pesos Ml.V), a favor de AGUAS DE CARAGENA S.A. L.S.P. Nit. No. 800.252.396-

I 1
i \U t le r t .u  >LGl ,\IK>: Ateeie.se el rubro ríe ser\ ieir»s prestados a las empresas \ ser\ icios ríe servicio ríe (gas y agua-Acuerluclo 

\ le..: tarillado i ¡ríen i i fi carie > eon eódigr) 2 .1.2.02.()2.0l)(>-0034, por valor ríe S54.208.oo (Cincuenta y Cuatro  Mil Doscientos Ocho 
Pesos MIA ).

P a Ka GKAEO: l a  l nirlarl Asesora ríe Presupuestos ríe la Secretaría ríe I lacienda del departamento ríe Bol i \ mr hará las 
o, vi .icirMies presupuéstales necesarias para el cumplimiento ríe la presente resolución.

C O iM IJN ÍQ U E S E  V C Ú M P L A S E

I Jada en I urbacr». Boli\ar a los. 9 fl DIC 9(199

t J ,¡huí u: 1 1 ne u ./ lb  h Ylnñ .i J-nv l ,l ii ii ii isti\iti\\i !> I I


